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Visto el informe secretarial y el mensaje de datos de fecha dieciocho (18) 
de agosto del año en curso, el Despacho dispone: 

 
Primero: Téngase en cuenta que el apoderado judicial del señor Alfredo 
Avilés Salazar, informa la dirección de los herederos de la causante 
Gricelda Quemba de Soto: 1. Zoraida Soto Quemba, calle 77 No. 114-22 

Interior 2 Apto 302, celular 3115401952; 2. Alonso Soto Quemba, Calle 45 
Sur No. 72B-17 Torre 7 Apto. 304 de Bogotá; 3. Roberto Soto Quemba, 
Calle 45 Sur No. 72B-17 Torre 7 Apto. 304 de Bogotá: 4. Fabián Soto 
Quemba, Calle 45 Sur No. 72B-17 Torre 7 Apto. 304 de Bogotá. 
 
Segundo: Se le reitera lo dispuesto en proveído de fecha cinco (05) de 
marzo del año dos mil diecinueve (2019), esto es, la presente ejecución se 
adelanta bajo las normas del Código de Procedimiento Civil.  
 

Así las cosas, proceda a notificar a los herederos determinados de la 
causante Gricelda Quemba de Soto, en las direcciones aportadas por el 
profesional del derecho de conformidad con lo normado en el art. 315 y 

320 del C.P.C. 
 
Tercero: A efecto de la expedición de las copias procesales solicitadas por 
el togado, se informa que en el micrositio de la rama judicial ya contamos 
con atención personalizada, en el horario de 9am a 11 am de lunes a 
viernes, días hábiles, en esta ventanilla virtual, podrá pedir citas, acceso 
a proceso, solicitud de copias, entre otros, la invitamos a hacer uso de 
estos nuevos mecanismos acceda a este link para mayor información: 
https://bit.ly/3eMUAqf y enterarse de todos nuestros servicios. O 
ingresar a este link en el horario antes mencionado para ser atendido en 
forma personalizada: https://bit.ly/3cACCoe. De otro lado podrá 
comunicarse al número de celular 3182616715 para el efecto.  
  

Notifíquese,  
 

 
 

 
 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en estado  

Número 092 de hoy 03 de Diciembre de 2021 

 

 

 

DIANA MILENA ACEVEDO WILER 

SECRETARIA 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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